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En atención a la solicitud que antecede, proveniente del pagador de la 
Rama Judicial, dentro del proceso Ejecutivo, promovido por la señora LUZ 
MARINA VILLA LOZANO, y en contra del señor JOSE LIBARDO RAVE, se 
ordena aclararle al pagador en mención que la medida cautelar consistente 
en el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario 
mínimo mensual, que percibe el demandado  LIBARDO  RAVE en  su  
calidad  de  empleado  al  servicio  de  la  Rama Judicial, continua vigente  
para el  proceso EJECUTIVO  instaurado  por  URIEL VALENCIA, en contra 
de JOSE  LIBARDO  RAVE que  cursa  en  el  Juzgado  Primero  Civil  
Municipal  de  Calarcá  Quindío,  bajo  el radicado 2019-00055. 
 
La anterior información se remite, teniendo en cuenta que mediante oficio 
No. 1120 del 25 de abril de 2019, proveniente del Juzgado Primero Civil 
Municipal de Calarcá Q, bajo el radicado 2019-00055 proferido dentro del 
proceso ejecutivo promovido por Uriel Valencia, en contra de José Libardo 
Rave, nos comunicaron que mediante auto de fecha 25 abril de 2019, se 
decretó el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y del remanente del producto de los embargados dentro del 
proceso ejecutivo que aquí cursa en contra del común demandado José 
Libardo Rave y radicado al No. 2018-00295. 
 
Finalmente, a la respuesta otorgada al pagador de la Rama Judicial, se le 
remitirá copia del oficio No. 1120 del 25 de abril de 2019. 
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